
LIGA F7 FUENLABRADA 09-10 
 
 

CIRCULAR MODIFICACIÓN NORMATIVA 
 

Debido al elevado número de peticiones recibidas solicitando ampliaciones 
y/o modificaciones de la Normativa Vigente, el Comité de Competición y 
Disciplina de la Liga de F-7 de Fuenlabrada ha determinado aceptar a 
trámite algunas de dichas peticiones, modificando la Normativa Vigente en 
los siguientes puntos: 
 
1. JUGADORES EN VARIOS EQUIPOS: Todos aquellos jugadores que estén 

participando en la Liga de F-7 de Fuenlabrada en varios equipos deberán 
tener en cuenta los siguientes procedimientos: 

 

a) Aquellos jugadores que tengan ficha con varios equipos deberán 
comunicarlo en la oficina de la liga y anotarlo en la parte de 
observaciones de todas sus fichas. Aquellos jugadores que no 
cumplan con esta norma podrán ser sancionados así como los 
equipos en los que tenga ficha. 

 

b) Un jugador podrá participar en más de un equipo, siempre y 
cuando los equipos en los que juegue pertenezcan a diferentes 
grupos. (P.E. Un jugador podrá tener ficha con un equipo de diario y con 
otro de sábado, pero no podrá tener una ficha con un equipo de sábado 

preferente y con otro de sábado 3ª). 
 

c) En caso de que un jugador con ficha en varios equipos sea 
sancionado se procederá de la siguiente manera: Únicamente 
cumplirá sanción con el equipo en el que haya sido sancionado no 
afectando a los demás equipos en los que juegue, excepto cuando la 
sanción del jugador sea de carácter Grave. En tal caso, el Comité se 
lo hará constar tanto al jugador como a los equipos en los que 
participe. 

 
2. BALONES: Se utilizarán siempre los balones oficiales de la liga, 

independientemente de que sean los de esta temporada (marca Elite) o los 
de la temporada pasada (marca Joma). Se recuerda que todos los 
equipos, tanto local como visitante, deberán presentar al menos 2 balones 
oficiales en perfecto estado para la práctica del fútbol. 

 
3. JUGADORES EXPULSADOS POR UNA TEMPORADA: Serán expulsados 

por una temporada de todas las ligas de fútbol 7 aquéllos jugadores que 
estando cumpliendo sanción jueguen utilizando la ficha de otro 
compañero. (Alineación indebida). Dichos jugadores, no podrán hacerse 
ficha con ningún equipo durante ese período de tiempo. 

 
 
 
EL COMITÉ 


